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ACUERDO No. SPN-SNP-2022-0001-E 
 

MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 
SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que,  el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador dispone lo siguiente: “A las 

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión”; 

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”;  

 
Que,  el artículo 26 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que la Secretaría Técnica 

del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa será ejercida por la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo; 

 
Que, el artículo 77, numeral 1, literal e) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece 

como una de las atribuciones y obligaciones específicas del titular de la entidad: “Dictar los 
correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y 
económico funcionamiento de sus instituciones”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 732 de 13 de mayo de 2019, se elimina la Secretaría Nacional de 

Planificación y se crea la Secretaría Técnica de Planificación “Planifica Ecuador”, como entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la 
Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de todos los 
componentes e instrumentos del Sistema, así como de ejercer la secretaría técnica del sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa; 

 
Que,  con Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se reforma el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 

732 de 13 de mayo de 2019 por el siguiente: “(…) Créase la Secretaría Nacional de Planificación como 
entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, 
como organismo técnico responsable de la planificación nacional. Estará dirigida por un Secretario 
Nacional con rango de Ministro de Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y 
será de libre remoción del Presidente de la República (…)”; 

 
Que,  con Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, se designa como Secretario Nacional de 

Planificación al Econ. Jairon Merchán Haz; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 junio del 2021, se reforma el artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, y se establece "(...) Cámbiese de nombre a la “Secretaría  Técnica de 
Planificación Planifica Ecuador” por el de “Secretaría Nacional de Planificación” como una entidad de 
derecho público, con personería jurídica, dotada de autonomía administrativa financiera, adscrita a la 
Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de formación integral y de todos los 
componentes del sistema de planificación. La Secretaría Nacional de Planificación estará dirigida por un 
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Secretario Nacional con rango de ministro de Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial y será de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República; 

 
Que, con Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0004-E de 28 de septiembre de 2021, se expidió el Estatuto Orgánico de 

la Secretaría Nacional de Planificación; reformándose con Acuerdo Nro. SNP-SNP-2022-0018-A de 13 de 
marzo de 2022; 

Que, con Oficio SNP-SNP-2021-0082-M, de 12 de agosto de 2021, la Secretaría Nacional de Planificación emitió 
el Informe de Pertinencia de la Presencia Institucional en Territorio; 

Que,    con Oficio Nro. SNP-SNP-2022-0444-OF de 27 de mayo de 2022, el Secretario Nacional de Planificación, 
Mgs. Jairon Freddy Merchán Haz, solicitó al Ministro del Trabajo en su parte pertinente “(…) Una vez que se 
han realizado todos los procesos correspondientes para la reforma parcial del Estatuto Orgánico y se cuenta 
con la validación técnica por parte del Ministerio de Trabajo, adjunto al presente sírvase encontrar los 
documentos habilitantes correspondientes, tales como Informe Técnico de Talento Humano No. SNP-CGAF-
DATH-2022 -0157 y el Proyecto de Reforma Parcial al Estatuto de esta Secretaría Nacional, para su 
aprobación”; 
 

Que,   mediante Oficio Nro. MDT-VSP-2022-0161-O de 02 de junio de 2022, el Viceministro del Servicio Público, Dr. 
Jorge Isaac Benavides Ordoñez, aprueba el Rediseño de la Estructura Organizacional y Lista de 
asignaciones para la creación de un (1) puesto del Nivel Jerárquico Superior para la Secretaría Nacional 
Planificación (SNP); 

 
Que,   mediante Memorando Nro. SNP-CGAF-2022-0281-M, el Coordinador General Administrativo Financiero 

solicitó a la Coordinadora General de Asesoría Jurídica que “(…)de conformidad con la delegación conferida 
por la máxima autoridad, dentro del ámbito de sus competencias, se remite el proyecto de Reforma Parcial 
al Estatuto Orgánico de la Secretaría Nacional de Planificación, a fin de que la Coordinación a su cargo 
efectúe el instrumento normativo para la expedición del mismo, y se notifique a los funcionarios y servidores 
de la Institución”; 

 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador y artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

 
ACUERDA:  

EXPEDIR LA REFORMA PARCIAL AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA SECRETARIA NACIONAL DE 
PLANIFICACIÓN EMITIDO MEDIANTE ACUERDO NRO. SNP-SNP-2021-0004-E DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2021 

Artículo 1.- En el Capítulo III DE LOS PROCESOS Y LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL, artículo 8.- Estructura 
Organizacional, 1. NIVEL DE GESTIÓN CENTRAL (MATRIZ), numeral 1.2. PROCESOS SUSTANTIVOS, se 
realizará las siguientes reformas: 

 Incorporar después del numeral 1.2. lo siguiente: 
 
1.2.1  Nivel Directivo 
1.2.1.1.   Gestión General de Planificación. 

Responsable: Subsecretario/a General de Planificación. 
. 

Artículo 2.- En el Capítulo III DE LOS PROCESOS Y LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL, artículo 8.- Estructura 
Organizacional, 1. NIVEL DE GESTIÓN CENTRAL (MATRIZ), 1.2. PROCESOS SUSTANTIVOS, se realizará las 
siguientes reformas: 

 Sustituir por los siguientes numerales  
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1.2.2.  Nivel Operativo 
  
1.2.2.1.   Gestión de Planificación Nacional. 

Responsable: Subsecretario/a de Planificación Nacional. 
 
1.2.2.1.1.  Gestión de Planificación y Política Pública. 

Responsable: Director/a de Planificación y Política Pública. 
 

1.2.2.1.2.  Gestión de Planificación Territorial. 
Responsable: Director/a de Planificación Territorial. 
 

1.2.2.1.3.  Gestión de Planificación de la Inversión. 
Responsable: Director/a de Planificación de la Inversión. 

 
1.2.2.2.   Gestión de Seguimiento. 

Responsable: Subsecretario/a de Seguimiento. 
 

1.2.2.2.1.   Gestión de Seguimiento a la Planificación y Política Pública. 
Responsable: Director/a de Seguimiento a la Planificación y Política Pública. 
 

1.2.2.2.2.  Gestión de Seguimiento Territorial. 
Responsable: Director/a de Seguimiento Territorial. 
 

1.2.2.2.3.  Gestión de Seguimiento a la Inversión. 
Responsable: Director/a de Seguimiento a la Inversión. 

 
1.2.2.3.   Gestión de Evaluación. 

Responsable: Subsecretario/a de Evaluación. 
 
1.2.2.3.1.  Gestión de Evaluación a la Planificación y Política Pública. 

Responsable: Director/a de Evaluación a la Planificación y Política Pública. 
 

1.2.2.3.2.  Gestión de Evaluación Territorial. 
Responsable: Director/a de Evaluación Territorial. 
 

1.2.2.3.3.  Gestión de Evaluación a la Inversión. 
Responsable: Director/a de Evaluación a la Inversión. 

 
1.2.2.4.   Gestión de Información. 

Responsable: Coordinador/a de Información. 
 
1.2.2.4.1.  Gestión de la Información Nacional. 

Responsable: Director/a de Gestión de la Información Nacional.  
 

1.2.2.4.2.   Gestión de Tecnologías de la Información. 
Responsable: Director/a de Tecnologías de la Información.  
 

1.3.  PROCESOS ADJETIVOS: 
 
1.3.1.  Nivel de Asesoría. - 
 
1.3.1.1.   Gestión General de Asesoría Jurídica. 

Responsable: Coordinador/a General de Asesoría Jurídica. 
 
1.3.1.1.1.  Gestión de Patrocinio Judicial. 

Responsable: Director/a de Patrocinio Judicial. 
 

1.3.1.1.2.  Gestión de Asesoría Jurídica. 
Responsable: Director/a de Asesoría Jurídica. 
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1.3.1.2.   Gestión General de Planificación y Gestión Estratégica. 
Responsable: Coordinador/a General de Planificación y Gestión Estratégica. 

 
1.3.1.2.1.  Gestión de Planificación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

Responsable: Director/a de Planificación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 
 

1.3.1.2.2.  Gestión de Procesos, Servicios, Calidad, Gestión del Cambio y Cultura Organizativa. 
Responsable: Director/a Procesos, Servicios, Calidad, Gestión del Cambio y Cultura 
Organizativa. 

 
1.3.1.3.   Gestión de Comunicación Social. 

Responsable: Director/a de Comunicación Social. 
 
1.3.2.   Nivel de Apoyo.- 
 
1.3.2.1.   Gestión de Secretaría General. 

Responsable: Director/a de Secretaría General. 
 
1.3.2.2.   Gestión General Administrativa Financiera. 

Responsable: Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a. 
 

1.3.2.2.1.  Gestión Administrativa. 
Responsable: Director/a Administrativo. 
 

1.3.2.2.2.  Gestión Financiera. 
Responsable: Director/a Financiero. 
 

1.3.2.2.3   Gestión de Administración del Talento Humano. 
Responsable: Director/a de Administración del Talento Humano. 

 
1.                 NIVEL DE GESTIÓN DESCONCENTRADA. 
 
2.1.   Gestión Zonal de Planificación.  

Responsable: Director/a Zonal de Planificación. 
 
Artículo 3.- En el Capítulo III DE LOS PROCESOS Y LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL, artículo 9.- 
Representación gráfica de la Estructura Organizacional, se realizará las siguientes reformas: 

a) En la “Estructura Organizacional del Nivel Central:”. 
 

 Eliminar la representación gráfica de la Estructura Organizacional  
 Incorporar la representación gráfica de la Estructura Organizacional por la siguiente: 
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SECRETARIA NACIONAL DE 

PLANIFICACION
 

 
DIRECCIÓN DE PATROCINIO 

JUDICIAL
 

 
DIRECCIÓN DE PROCESOS, 

SERVICIOS, CALIDAD, GESTIÓN DEL 
CAMBIO Y CULTURA ORGANIZATIVA

 

 
DIRECCIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL
 

DIRECCIONES ZONALES
 

REDISEÑO DE ESTRUCTURA DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

 

 
DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL
 

            VERSIÓN:  PROPUESTA SNP
            FECHA:      25-O5-2022

 
SUBSECRETARÍA DE 

EVALUACIÓN
 

 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE LA 

INVERSIÓN 
 

 
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A LA 

INVERSIÓN 
 

 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 

POLÍTICA PÚBLICA

 
 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

TERRITORIAL

 
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A LA 

PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA PÚBLICA 
  

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

 

 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA    

INFORMACIÓN  NACIONAL
 

 
COORDINACIÓN GENERAL 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

 
DIRECCIÓN

 ADMINISTRATIVA
 

 
 DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 
DEL TALENTO HUMANO

  

 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA
 

 
COORDINACIÓN GENERAL DE 

ASESORIA JURÍDICA
 

 
COORDINACIÓN GENERAL DE 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN  
ESTRATÉGICA

 

 
DIRECCIÓN DE ASESORÍA 

JURÍDICA 
 

 
 DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO 

TERRITORIAL

 SUBSECRETARÍA DE
 PLANIFICACIÓN NACIONAL

 
SUBSECRETARÍA DE 

SEGUIMIENTO
 

COORDINACIÓN DE
INFORMACIÓN

 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN A LA 

INVERSIÓN
 

 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN A LA 

PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA PÚBLICA

 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 

TERRITORIAL
 

 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

INSTITUCIONAL
 

 
SUBSECRETARIA GENERAL DE 

PLANIFICACION
 

PROCESO 
GOBERNANTE

PROCESOS 
ADJETIVOS

PROCESOS 
SUSTANTIVOS

PROCESOS 
DESCONCENTRADOS

 

Artículo 4.- En el Capítulo IV DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DESCRIPTIVA, artículo 10.- Estructura 
Descriptiva, 1. NIVEL DE GESTIÓN CENTRAL (MATRIZ), 1.1. PROCESOS GOBERNANTES, 1.1.1. Nivel Directivo, 
1.1.1.1. Direccionamiento Estratégico, se realizará la siguiente reforma: 

a) En las “Atribuciones y Responsabilidades:”: 
 

 Sustituir el literal n) por: “Emitir los lineamientos y directrices respecto a la prioridad de los 
programas y proyectos de inversión pública”. 

 
Artículo 5.- Reenumérese los acápites que están comprendidos en el número 1.2. “PROCESOS SUSTANTIVOS”, 
del artículo 10.- Estructura Descriptiva, según lo previsto en los artículos 1 y 2 de este Acuerdo. 

Artículo 6.- En el Capítulo IV DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DESCRIPTIVA, artículo 10.- Estructura 
Descriptiva, 1.2. PROCESOS SUSTANTIVOS, se realizará la siguiente reforma: 

a) Incluir luego del numeral “1.2 PROCESOS SUSTANTIVOS” lo siguiente: 
 

1.2.1. Nivel Directivo 

1.2.1.1. GESTIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN. 

Misión:  Coordinar y monitorear el ciclo de la planificación nacional en el cumplimiento a la misión 
institucional y de conformidad con lo dispuesto en la normativa legal plasmando la gestión de la 
planificación nacional para promover la igualdad, integración y cohesión social. 
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Responsable: Subsecretario/a General de Planificación. 
 
Atribuciones y Responsabilidades: 
 

a) Monitorear el diseño, implementación, integración y difusión del ciclo de la Planificación Nacional 
y de los sistemas de información; 

b) Dirigir y coordinar la formulación de la proforma presupuestaria anual de la Secretaría Nacional 
de Planificación; 

c) Monitorear la gestión sustantiva de la Secretaría Nacional de Planificación; 
d) Supervisar la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo de manera participativa; 
e) Coordinar el seguimiento y evaluación de las políticas públicas y el cumplimiento de los objetivos 

y metas del Plan Nacional de Desarrollo; 
f) Monitorear la implementación de las acciones y ejercicio de las competencias asignadas a la 

Secretaría Nacional Planificación en el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa; 

g) Articular el proceso de organización territorial de las Unidades Zonales de Planificación en las 
zonas administrativas, establecidas por el Ejecutivo; 

h) Monitorear los procesos de seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos de 
inversión pública para una efectiva coordinación con los Gabinetes Sectoriales; 

i) Autorizar y suscribir los dictámenes de prioridad y otros pronunciamientos relacionados con los 
programas y proyectos de inversión pública; 

j) Coordinar con el Ministerio de Economía y Finanzas la formulación del Plan Anual y Plurianual 
de Inversión del Presupuesto General del Estado; 

k) Coordinar la implementación de los mecanismos de la participación ciudadana y las distintas 
instancias de planificación a nivel nacional de acuerdo a la Ley de Participación Ciudadana y 
Control Social; 

l) Ejercer las funciones, representaciones y delegaciones que le asigne el Secretario Nacional de 
Planificación; 

m) Subrogar al Secretario Nacional de Planificación, en caso de ausencia temporal; 
n) Las demás atribuciones, responsabilidades y deberes que determinen el Secretario Nacional de 

Planificación. 
 

 
Artículo 7.- En el Capítulo IV DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DESCRIPTIVA, artículo 10.- Estructura 
Descriptiva, numeral 1.3.1.1.2. Gestión de Asesoría Jurídica, se realizará la siguiente reforma: 

a) En los “Entregables” de la Gestión Interna de Asesoría Jurídica sustituir los numerales 3. y 4., por: 
 

 Proyectos de acuerdos, resoluciones y otros actos administrativos expedidos por la máxima 
autoridad y/o sus delegados. 

 Registros actualizados de acuerdos, resoluciones, actos administrativos y delegaciones emitidos 
por la máxima autoridad y/o sus delegados. 

 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 

ÚNICA. - Encárguese a la Coordinación General Administrativa Financiera y a la Dirección de Administración del 
Talento Humano de su ejecución y a la Coordinación General de Asesoría Jurídica su notificación y publicación en el 
Registro Oficial. 
 
 
             

DISPOSICIÓN FINAL 
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ÚNICA. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.   

 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- Dado en Quito D.M, a los 3 días del mes de junio del dos mil veintidós. 
 

 
 
 

MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 
SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JAIRON FREDDY
MERCHAN HAZ
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ACUERDO Nro. SNP-SNP-2022-0030-A  

 

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 

CONSIDERACION:

 

Que, el artículo 61 de la Constitución de la República manda que: “Las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: “(…)  2. Participar en los asuntos de

interés público (…)”; 

  

Que, según el artículo 95 ibídem, prevé: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma

individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones,

planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las

instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente

de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de

igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular,

solidaridad e interculturalidad. (…)”; 

  

Que, el artículo 100 ibídem, señala: “En todos los niveles de gobierno se conformarán

instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del

régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel

de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. (…)”; 

  

Que, el artículo 226 ibídem, manda: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos

en la Constitución”;  

  

Que, el artículo 227 ibídem, determina: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 

 

 

Que, el artículo 279, inciso primero, ibídem prevé: “El sistema nacional descentralizado

de planificación participativa organizará la planificación para el desarrollo. El sistema

se conformará 

por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de

gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo

coordinará. (…); 

  

Que, el artículo 26 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala: “La

Secretaria Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa

será ejercida por el ente rector de la planificación. (…)”; 

  

1/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Lunes 11 de julio de 2022 Registro Oficial Nº 102

10 

 

Que, el número 4 del artículo 27 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

prevé que es atribución del Secretario Nacional de Planificación:"4.-Delegar por escrito

las facultades que estime conveniente. Los actos administrativos ejecutados por las o los

funcionarios, servidores o representantes especiales o permanentes delegados, para el

efecto, por el Secretario Nacional tendrán la misma fuerza y efecto que si los hubiere

hecho el titular o la titular de dicha Secretaría y la responsabilidad corresponderá al

funcionario delegado"; 

  

Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina: “(…) El

Consejo Nacional de Planificación, a través de su Secretaría Técnica convocará a la

Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir, como espacio de

consulta y diálogo directo entre el Estado y la ciudadanía para llevar adelante el proceso

de formulación, aprobación y seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo.”; 

  

Que, el artículo 50 ibídem, sobre la composición de la Asamblea Ciudadana

Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir, señala lo siguiente: “Estará conformada

por delegadas y delegados de las asambleas locales de participación, de cada consejo

ciudadano sectorial y de las organizaciones sociales nacionales. El número de delegadas

y delegados de cada instancia será determinado en el Reglamento de la Ley. Este espacio

consultivo estará articulado a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 

Planificación.” 

  

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, prescribe: 

“Las autoridades, dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del

Estado, actuarán con la diligencia y empeño que emplean generalmente en la

administración de sus propios negocios y actividades, caso contrario responderán, por

sus acciones u omisiones, de conformidad con lo previsto en esta Ley”; 

  

Que, los artículos 65, 68, 69, 70 del Código Orgánico Administrativo, respectivamente 

disponen: 

 

“Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley

habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, debido a la materia, el territorio, el

tiempo y el grado”.  

 

“Art. 68.- Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce

por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de

delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración

cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.”  

  

“Art. 69.- Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el

ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: “(...) 4. Los titulares de otros

órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos (...)”. 

  

“Art. 70.- Contenido de la delegación. La delegación contendrá: 

1. La especificación del delegado.  

2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha 

competencia. 

3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe
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ejercer para el cumplimiento de estas. 

4. El plazo o condición, cuando sean necesarios.  

5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 

6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y

su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión 

institucional”; 

 

Que, el artículo 1 del Reglamento para la conformación y funcionamiento de la Asamblea

Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir, sobre los delegados de las

Asambleas Locales de Participación determina: “En cada zona de planificación de la

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, la Subsecretaría Zonal respectiva

convocará a los representantes de las Asambleas Locales de Participación de su

circunscripción territorial, a una sesión en la que se elegirá a los delegados a la

Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir. La elección de los

delegados y delegadas se realizará mediante votación directa de todos los asistentes a la

sesión. Se elegirán 8 delegados de cada distrito metropolitano y 3 delegados por

provincia, garantizando que en este número se incluya obligatoriamente representantes

de cada nacionalidad y pueblo que habita encada zona y tomando en cuenta a los

distritos metropolitanos.” 

  

Que, el artículo 2 ibídem, sobre los delegados de los Consejos Ciudadanos Sectoriales,

determina: “Cada Consejo Ciudadano Sectorial elegirá de entre sus miembros a un

delegado a la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir. La

elección se realizará mediante votación directa de los miembros del Consejo, previa

nominación de los candidatos, resultando elegido aquel candidato que alcance la

mayoría simple.”; 

  

Que, el artículo 3 ibídem, sobre la organización social señala: “Para efectos del presente

reglamento entiéndase como organización social nacional a aquellas organizaciones de

derecho y de tercer grado, que agrupan a organizaciones de segundo grado como

confederaciones, uniones nacionales u otras organizaciones similares”; 

  

Que, el artículo 4 ibídem, sobre los delegados de las organizaciones sociales nacionales, 

señala: “Para la elección de los delegados de las organizaciones sociales nacionales, la

Secretaría de Pueblos Movimientos Sociales y Participación Ciudadana entregará a la

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo una lista con los datos de las

Organizaciones Sociales Nacionales. La Secretaría Nacional de Planificación y

Desarrollo convocará a cada una de ellas para que, mediante una carta, remitan el

nombre del delegado que participará en la Asamblea Ciudadana Plurinacional e

Intercultural para el Buen Vivir. Las organizaciones sociales nacionales deberán

presentar un delegado por cada organización. Cada nacionalidad, pueblo indígena,

pueblo montubio y pueblo afroecuatoriano tendrá un delegado o delegada en la

Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.”; 

  

Que, el articulo 5 ibídem, determina como duración de la delegación, lo siguiente: “Los

delegados a la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir

elegidos de acuerdo con el procedimiento establecido en este Reglamento, ejercerán sus

funciones por un periodo de cuatro años.” 
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Que, el artículo 6 ibídem, señala sobre la elección de representantes al Consejo Nacional

de Planificación, lo siguiente: “La elección de los cuatro representantes que integrarán el

Consejo Nacional de Planificación se realizará entre los delegados de la Asamblea de

cada una de las regiones geográficas del país, quienes durarán en sus funciones cuatro

años. A mitad del período, los alternos se principalizarán. El proceso de elección de

representante contará con la supervisión y apoyo del Consejo Nacional Electoral.” 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, el Presidente de la

República del Ecuador, designó al señor Jairon Freddy Merchán Haz, como Secretario

Nacional de Planificación; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 84 de 16 de junio de 2021, se dispone el cambio de

nombre de Secretaría Técnica de Planificación por el de Secretaría Nacional de

Planificación, entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía

administrativa y financiera, adscrita a la Presidencia de la República encargada de la

planificación nacional de forma integral; 

  

Que, el artículo 27 del Estatuto Orgánico de la Asamblea Ciudadana Plurinacional e

Intercultural del Buen Vivir del Ecuador señala: “La Secretaría Técnica del Consejo

Nacional de Planificación la ejerce la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo

“SENPLADES” (…)”; 

 

Que, la norma interna de control 200-05, contenida en las Normas de Control Interno de

la Contraloría General del Estado señala respecto a la delegación de autoridad, lo

siguiente: “La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el

establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de las

actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la

responsabilidad sobre los sistemas de información y autorizaciones para efectuar

cambios. La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de la

responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino

también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan

emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y

eficaz. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán

consideradas como dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente

responsable de las decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la 

delegación”; 

 

Que, la letra q) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría

Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades del Secretario

Nacional de Planificación, las siguientes: “q) Delegar facultades y atribuciones dentro de

la estructura jerárquica institucional, cuando considere necesario”; 

  

Que, el Secretario Nacional de Planificación considera necesario dinamizar la gestión de

la Secretaría Nacional de Planificación en ejercicio de las facultades de las que se

encuentra investido; en virtud de lo cual, considera oportuno delegar la supervisión,

coordinación, ejecución e implementación del procedimiento de elección de los miembros

de la Asamblea Ciudadana Plurinacional Intercultural del Buen Vivir al Subsecretario de

Seguimiento y Director de Seguimiento Territorial; así como acordar la constitución de

un equipo de trabajo y apoyo conformado por diferentes funcionarios de esta Secretaría,
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quienes brindarán su contingente técnico a los delegados para  la consecución de las

actividades que estos requieran en el marco de la presente delegación; 

  

En ejercicio de las atribuciones y facultades previstas en el Constitución y en la ley. 

 

ACUERDA:

 

Artículo 1. – Delegar al Subsecretario de Seguimiento la supervisión y coordinación del

procedimiento de elección de los miembros que conformarán la Asamblea Ciudadana

Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir, de conformidad con lo determinado en la

normativa vigente. 

  

Artículo 2.-  Delegar al Director de Seguimiento Territorial la ejecución e

implementación del procedimiento de elección de los miembros que conformarán la

Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir de conformidad con

lo determinado en la normativa vigente. 

  

Artículo 3.- Conformar el equipo de trabajo y apoyo, el cual prestará su contingente

técnico en todo lo que el Subsecretario de Seguimiento requiera, en el marco de la

delegación otorgada a través del presente Acuerdo; y, estará integrado por los siguientes 

funcionarios: 

1.  Coordinador/a General de Asesoría Jurídica; 

2.  Coordinador/a General Administrativo Financiero 

3.  Lcda. María Victoria Ramírez, Asesora de despacho; 

4.  Subsecretario/a de Evaluación; 

5.  Coordinador/a General de Planificación y Gestión Estratégica; 

6.  Coordinador/a de la Información 

7.  Director/a de Planificación y Política Pública 

8.  Director/a de Planificación Territorial 

9.  Director/a de Evaluación Territorial 

10.  Director/a de Comunicación 

11.  Director/as Zonales

  

Artículo 4.-  Una vez sea conformada la Asamblea Ciudadana Plurinacional e

Intercultural para el Buen Vivir, las delegaciones conferidas a través de este Acuerdo se

entenderán extinguidas, de conformidad con lo previsto en el número 2 del artículo 73 del

Código Orgánico Administrativo. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

 

PRMERA. - Encárguese a los delegados la ejecución y cumplimiento del presente 

Acuerdo. 

  

SEGUNDO. - Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la
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responsabilidad de notificar el contenido de este Acuerdo para su oportuna ejecución y de

su publicación en el Registro Oficial. 

  

TERCERA. - El Director de Seguimiento Territorial tendrá la responsabilidad de que

toda la documentación generada en virtud del procedimiento de elección de los miembros

de la Asamblea Ciudadana Plurinacional Intercultural del Buen Vivir esté completa y

ordenada, y que una vez culminado tal proceso, sea remitida a la Dirección de la

Secretaría General. 

  

DISPOSICIÓN FINAL. - El presente instrumento entrará en vigencia a partir de la

fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Dado en

Quito, D.M. , a los 01 día(s) del mes de Junio de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
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Resolución Nro. SNP-SNP-2021-0108-R

Quito, D.M., 25 de noviembre de 2021

SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 ibídem determina: “La administración pública constituye un servicio

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, prescribe: 

  

“Las autoridades, dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del

Estado, actuarán con la diligencia y empeño que emplean generalmente en la

administración de sus propios negocios y actividades, caso contrario responderán, por

sus acciones u omisiones, de conformidad con lo previsto en esta Ley”; 

  

Que, los artículos 65, 68, 69, 70 del Código Orgánico Administrativo, respectivamente 

disponen: 

  

“Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley

habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, debido a la materia, el territorio, el

tiempo y el grado”. 

  

“Art. 68.- Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce

por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de

delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración

cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”. 

  

“Art. 69.- Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el

ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: (...) 4. Los titulares de otros

órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos (...)”.

 

“Art. 70.- Contenido de la delegación. La delegación contendrá: 

1.  La especificación del delegado. 

2.  La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha 

competencia. 
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Resolución Nro. SNP-SNP-2021-0108-R

Quito, D.M., 25 de noviembre de 2021

3.  Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe

ejercer para el cumplimiento de estas. 

4.  El plazo o condición, cuando sean necesarios. 

5.  El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 

6.  Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. 

La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a

través de los medios de difusión institucional.”; 

 

Que, el número 4 del artículo 27 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas

Públicas prevé que es atribución del Secretario Nacional de Planificación: "4.-Delegar

por escrito las facultades que estime conveniente. Los actos administrativos ejecutados

por las o los funcionarios, servidores o representantes especiales o permanentes

delegados, para el efecto, por el Secretario Nacional tendrán la misma fuerza y efecto

que si los hubiere hecho el titular o la titular de dicha Secretaría y la responsabilidad

corresponderá al funcionario delegado"; 

  

Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica Educación Intercultural determina que, la Junta

Directiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa es la máxima instancia de

decisión del Instituto, compuesta por cuatro miembros: un delegado del Presidente de la

República, experto en materia educativa, quien la presidirá; un delegado de la Secretaría

Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; un delegado del ente

rector de la Planificación Nacional; y, un delegado de la Autoridad Educativa Nacional

con voz y sin voto; 

  

Que, el artículo 72 ibídem, prevé que para ser miembro de la Junta Directiva del Instituto

Nacional de Evaluación Educativa se deberá cumplir con los siguientes requisitos: "a.

Poseer título universitario de cuarto nivel en pedagogía, ciencias de la educación,

gestión educativa, evaluación educativa, o afines; b. Acreditar conocimientos en política

educativa, evaluación, evaluación educativa; o, metodologías de evaluación educativa; o,

evaluaciones estandarizadas; y, c. Haber ejercido su profesión con probidad por un

lapso no menor a diez años"; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, el Presidente de la

República del Ecuador designó al señor Jairon Freddy Merchán Haz, como Secretario

Nacional de Planificación;

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 84 de 16 de junio de 2021, se dispone el cambio de

nombre de "Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador" por el de "Secretaría

Nacional de Planificación", como una entidad de derecho público, con personalidad

jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la Presidencia de la

República encargada de la planificación nacional de forma integral; 
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Resolución Nro. SNP-SNP-2021-0108-R

Quito, D.M., 25 de noviembre de 2021

Que, la norma interna de control 200-05, contenida en las Normas de Control Interno de

la Contraloría General del Estado señala respecto a la delegación de autoridad,

losiguiente: “La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el

establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de las

actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la

responsabilidad sobre los sistemas de información y autorizaciones para efectuar

cambios. La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de la

responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino

también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan

emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y

eficaz. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán

consideradas como dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente

responsable de las decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la 

delegación”; 

  

Que, la letra q) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría

Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades del Secretario

Nacional de Planificación, las siguientes: “q) Delegar facultades y atribuciones dentro de

la estructura jerárquica institucional, cuando considere necesario”; 

  

Que, mediante memorando Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0102-ME de 22 de noviembre

de 2021, el Secretario de junta directiva del referido cuerpo colegiado, convocó a sesión

ordinaria el 25 de noviembre de 2021. 

 

Que, el Secretario Nacional de Planificación considera necesario dinamizar la gestión de

la Secretaría Nacional de Planificación en ejercicio de las facultades de las que se

encuentra investido; 

  

En ejercicio de las atribuciones y facultadas consagradas en el Constitución y en la ley; 

  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar  a la Mgs. Verónica de los Ángeles Orbea Andrade, en su

calidad de Directora de Evaluación Territorial a participar en la sesión ordinaria de la

Junta Directiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, que se llevará a cabo el

día jueves 25 de noviembre de 2021 a las 14h30, de forma presencial, en la sala de

reuniones del sexto piso de la Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de Evaluación

Educativa, ubicada en las calles 10 de Agosto y Luis Cordero. 

  

ARTÍCULO 2.- La delegada está facultada para ejercer todas las facultades que la ley le

confiere como miembro de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Evaluación 
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Educativa. 

 

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Encárguese de la ejecución de la presente Resolución al delegado. 

 

SEGUNDA.- La delegación conferida a través de esta Resolución, es únicamente para la

sesión de 25 de noviembre de 2021. Para las siguientes sesiones continua vigente la

delegación contenida en la Resolución Nro. SNP-SNP-2021-0100-R de 11 de octubre de 

2021. 

 

TERCERA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, notificar el

contenido de esta Resolución para su oportuna ejecución y de su publicación en el

Resgistro Oficial. 

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jairon Freddy Merchán Haz

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

Anexos: 

- snp-spn-2021-1165-e.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Daniel Eduardo Lemus Sares

Subsecretario de Planificación Nacional
 

Señorita Magíster

Carolina Andrea Revelo Ávila

Directora de Asesoría Jurídica
 

Señorita Abogada

Karla Mishel Espinosa Almeida

Analista de Asesoría Jurídica
 

Señorita Especialista

Silvia Carolina Vásquez Villarreal

Coordinadora General de Asesoria Jurídica
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Señorita Magíster

Mónica Elizabeth Viteri Ramirez

Analista de Asesoría Juridica

ke/cr/sv
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RAZÓN.- SIENTO COMO TAL QUE LAS VEINTIDÓS (22) FOJAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN A LA RESOLUCIÓN No. 
SCVS-DNPLA-2022-0007 Y GUARDAN EXACTITUD, CONFORMIDAD Y CORRELACIÓN CON SUS ORIGINALES QUE REPOSAN EN 

LOS ARCHIVOS DE ESTA INSTITUCIÓN; TODO LO CUAL CERTIFICO. GUAYAQUIL, 24 DE JUNIO DE 2022.

Abg. KATHERINE MERINO ESPINOZA
SECRETARIA GENERAL
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